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H. AYUNTAMIENTO DE TONALÁ
Direccion de Obras Públicas
Jefatura de Infraestructura

REQUISITOS PARA PERMISO DE RUPTURA DE AGUA POTABLE Y/O DRENAJE
· Copia de un documento que acredite la propiedad del predio como puede ser: escritura, cesión de derechos, contrato de compra venta, licencia de alineamiento o licencia de construcción.
· Copia de identificación oficial (IFE).

· Copia de pago de Predial actualizado.
· Croquis de ubicación.

· Comprar y presentar forma de construcción (sin llenar).

· Tener conocimiento donde pasa la red de agua potable en el predio.
DUDAS COMUNICARSE AL TELÉFONO 3586 6050 EN LA EXTENSIÓN 1621.









